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b) Que la Entidad Local no hubiere iniciado acciones de
desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

En el expediente tramitado se dan los supuestos esta-
blecidos en la citada Disposición Transitoria Primera.

El articulo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Excmo. Ayuntamiento de Huelva a
que enajene las viviendas descritas anteriormente a sus
ocupantes.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este Organo, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de septiembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 23 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se deter-
minan las cantidades que corresponden a los muni-
cipios de la provincia en concepto de Compensación
de Servicios Municipales en el ejercicio 2001.

La Orden de 17 de mayo de 2001, de la Consejería de
Gobernación, establece en su artículo segundo los criterios
para la distribución de los créditos consignados en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2001
con destino al programa de Compensación por la prestación
de servicios municipales que corresponderá a los municipios
de menos de cincuenta mil habitantes.

En base a dichos criterios, la citada Orden distribuye los
créditos del programa entre las provincias andaluzas, dele-
gando en los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
dentro de su correspondiente ámbito territorial, la competencia
para dictar la resolución que fije las cuantías correspondientes
a cada municipio beneficiario de la provincia, así como para
la aprobación de los gastos, su compromiso y liquidación,
interesando de la Consejería de Economía y Hacienda la orde-
nación de los pagos de las transferencias correspondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 17 de mayo de 2001,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir la cantidad de 147.774.983 ptas.
(888.145,54 euros), correspondientes al Programa de Com-

pensación de Servicios Municipales de la provincia de Málaga,
atribuyendo a cada municipio de menos de 50.000 habitantes,
por aplicación de los criterios establecidos en el artículo 2
de la Orden de 17 de mayo de 2001, las cantidades que
se indican en el Anexo.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 11.01.468.99.81A, el gasto correspondiente a las cita-
das transferencias, que se harán efectivas de forma fraccio-
nada, de manera que el importe que corresponda a cada Ayun-
tamiento se percibirá por el mismo en dos pagos por importe
del 50% cada uno de ellos, que se realizarán de conformidad
con el calendario autorizado por la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera de la Consejería de Economía y
Hacienda.

Tercero. En el plazo de tres meses, contados a partir del
abono del segundo pago correspondiente a la transferencia
por Compensación del presente ejercicio, los municipios bene-
ficiarios remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Málaga, 23 de agosto de 2001.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE SE ASIGNAN A CADA
MUNICIPIO EN LA PROVINCIA DE MALAGA DE LOS CRE-
DITOS CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE COMPEN-

SACION DE SERVICIOS MUNICIPALES
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RESOLUCION de 27 de agosto de 2001, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se con-
ceden subvenciones al amparo de la Orden de 13 de
febrero de 2001, por la que se regula el régimen de
concesión de subvenciones a Entidades Locales, para
financiación de gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios.

Los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Entidades Locales
que se citan en el Anexo han solicitado de esta Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga ayuda eco-
nómica en concepto de subvención para atender a gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios,
según la memoria que adjuntan.

Considerando que las actividades cuya subvención se pre-
tende favorecen manifiestamente el interés local público, y
es una actuación que se encuadra dentro de los servicios públi-
cos que, por Ley, la Administración debe dispensar, posibi-
litando la normal prestación de aquellos con unas garantías
de calidad y eficacia satisfactorias y que se adapta a los pre-
supuestos del art. 3 de la Orden de 13 de febrero de 2001,
de la Consejería de Gobernación, por la que se regula el régi-
men de concesión de subvenciones a Entidades Locales para
financiación de gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

Considerando que en el apartado 1 del art. 8 de la Orden
anteriormente mencionada, se establece que para el supuesto
de subvenciones inferiores a tres millones de pesetas, los Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación
del Consejero, resolverán motivadamente acerca de la con-
cesión de la subvención,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas.

Segundo. Los gastos corrientes expresados en el apartado
anterior se refieren a deudas pendientes del ejercicio actual
y de anteriores.

Tercero. Siendo el objeto de la subvención gastos ya rea-
lizados, se hará efectiva mediante un único pago en firme
por el importe total de la misma, previa justificación en la
forma que se establece en el apartado siguiente.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, en la forma y plazos que a continuación se indican.

- En el plazo de un mes desde la notificación de la Reso-
lución de concesión se justificará el importe total de la misma,
aportando la siguiente documentación:

A) Certificación, conforme al modelo que figura en el Anexo
adjunto a la Orden de 13 de febrero de 2001, en la que
conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el reconocimiento del derecho a percibir la subvención, con
indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Los gastos realizados con cargo a la misma, con indi-
cación del perceptor, justificante del gasto e importe del mismo.

B) Fotocopia compulsada de los justificantes relacionados
en la certificación a la que se refiere el punto anterior.

Quinto. La Entidad Local beneficiaria de la subvención
se obliga a:


